
azul y blanco, guarnecidas de flecos y fra n ja s  de oro y plata y colocadas en pabe
llones sostenidos por cordones y borlas de lo mismo, acompañando y  haciendo 
lucir estos vistosos adornos una abundante y bien distribuida ilum inación de 
hachas de cera, especialm ente en el balcón principal del A yuntam iento, donde 
según antes queda dicho estab a  colocado el R eal R etrato  de S. M. Señor Don F e r 
nando V II. P or conclusión es muy digno de expresarse y adm irarse la unidad
p erfecta  de voluntades, de amorosos sentim ientos y de afectos fervorosos, la  a le
gría  universal, la tranquilidad suma y el buen orden y com postura que aquellos 
tres  días se observó en A lcázar, ta l que a pesar de haber sido un concurso nume
rosísim o, el m ayor, ciertam ente, de los que aquí se han presentado (ya se ve, nunca 
hubo un motivo tan  grande, ta n  sublime, ta n  m ajestuoso y tan circu nstanciado), 
no se verificó  aún el m ás mínimo desagrado, desavenencia o contienda ni se ofreció  
la m enor causa que pusiese al M agistrado en la  sensible precisión de c a stig a r  n i 
aún correg ir levem ente a persona alguna de ningún sexo, estado, calidad, edad 
y clase. P arecía  que todos habían jurado solem nísim am ente no ofenderse n i in 
com odarse. Sólo guiaba sus acciones la dulce mem oria de su amado soberano. Su 
augusta im agen la llevaban im presa en sus corazones y sus labios sellados a  toda
inm odestia, a toda expresión in juriosa o m alsonante y a toda palabra m enos
decente, sólo se abrían  o m ejo r dicho, no se cerraban, para pronunciar am orosa e 
incesantem ente, V IV A  FE R N A N D O  SE P T IM O , a quien proclam aban, a  quien de
seaban y por quien tiern ísim am ente suspiraban hasta  verlo libre de la cautividad 
en que yace y volver a ocupar con toda la  grandeza y m ajestad  de su poder 
y R eal presencia el excelso trono de la invencible España, de que fue arrancado 
por la perfid ia, sin ejem plo del m ayor de los tiranos y del m onstruo de los m ons
truos, cuyo día podrá ser únicam ente el que exceda en júbilo y p lacer al de la  
relacionada proclam ación del fidelísim o pueblo de A lcázar de San  Ju a n  y  en ju gar 
las lágrim as de todos sus leales habitantes y los de las restan tes  V illas del Gran 
P riorato  que no pueden menos de derram ar m ientras dure la  sentidísim a y fun es
tísim a ausencia de su idolatrado legítim o Rey. E l Señor Don Fernando V II. 
Y  con el sencillo objeto de que siem pre conste este acto y cuanto en él se relaciona 
acordaron los señores cap itu lares que se extienda y quede en su libro capitu lar.

L a  única m anifestación  en contra que consta, como había que suponer, es la 
del cura de San ta  M aría, don Jo sé  González Carbonera, que en un largo escrito , 
después de las natu rales p rotestas de adhesión a  los actos, se duele de que la 
función se celebre en S a n ta  Q uiteria y no en S a n ta  M aría, siendo que todo lo 
solemne se celebra a llí por derecho de antigüedad, citando v arias  solemnidades 
como la celebrada por la  abdicación de la  Corona en Fernando V II , la venida 
del Cardenal Lorenzana, la  publicación de la  Bula, la elección de Pío Séptim o y 
todo absolutam ente, como en M adrid donde se celebran estas solemnidades en la 
Almudena aún siendo de las ig lesias m ás pequeñas. Los amplios argum entos no 
se atendieron por el A yuntam iento dejando a salvo cualesquiera derechos de que 
se considere asistido al Párroco.

Breve escrito  de un fra ile  nombrando un profesor de F ilo so fía  para  A k á z a r, 
cosa no exenta de necesidad.

Termina el legajo con otro escrito del conceptuoso y pieonástico secretarlo Al
fonso Ram ón Fernández V illare jo , de 11 de diciembre de 1808, diciendo que en 
éste y en los dos anteriores días se han presentado en la V illa  d iferentes partidas 
de tropas dispersas o fu g itiv as de nuestros e jército s  que según inform an han venido 
en derrota o retirad a desde Tudela de N avai’ra  y desde otros d iferentes puntos en 
que han sido atacadas por las arm as fran cesas, todas deterioradas y según m a
nifiestan , sin fuerzas ni proporción para dirig irse a destino alguno en que puedan
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